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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 15 de junio de 2023.  En la fecha paso el 
presente proceso, al despacho. 
 

La secretaria, 
 
  

                  LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro  (4) de julio de dosmil veintitrés (2023). 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por agregada la comunicación allegada 
por parte de la comisaría primera de familia de esta ciudad, a través de la cual es 
informado que se resolvió la terminación de las medidas de protección proferidas en 
favor de la señora PATRICIA CORREA ESPITIA. 
 
Como quiera que la presente demanda fue rechazada mediante auto de fecha 12 de 
julio del 2021, sin que haya más por resolver en este asunto se dispone: 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvanse los anexos de la demanda. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, ARCHIVENSE estas diligencias.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO  

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral
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